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PROGRAMA DE DESARTROLLO  DE  ACCION LOCAL  

(PRODESAL)

Para todo agricultor que depende de la Ley Orgánica del Instituto de 

Desarrollo  Agropecuario  INDAP.  Agricultor que viva directa o 

indirectamente de la agricultura con hasta 12 héctareas de riego 

básico, con un máximo de ingresos de 3.500 UF como activo fijo y que 

los ingresos provengan principalmente de la agricultura.

No se realiza en línea. Antecedentes 

son presentados en la Agencia de 

Area INDAP

Presentar documentación que acredite la 

condición de usuario INDAP, según la Ley 

Constitucional del INDAP:

Gratuito Agencia de Area INDAP.-
Instituto de Desarrollo  

Agropecuario  (INDAP)

Trámites y requisitos de acceso a servicios


